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Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

    

 

 

 

 

 

Como quiera que en memorial que antecede los apoderados de los 

intervinientes solicitaron aplazamiento de audiencia de inventarios y avalúos 

que había sido programada para el 04 de noviembre de 2020, por cuanto 

procuraran presentarlos de común acuerdo, efecto para el cual el despacho 

concede un (1) mes, prorrogable a solicitud de los interesados, ya que el 

término para tal fin no puede ser indefinido en razón a la perentoriedad en los 

que se basa el juicio de la referencia. 

Una vez vencido dicho plazo sin razón en tal sentido o solicitud de prórroga de 

dicho término, se fijará nueva fecha para proceder conforme lo dispuesto en el 

artículo 501 del Código General del Proceso. 
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